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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
135/2023, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 82. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 135/2023. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ánimas Trujano, Distrito del Centro, 27, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Asunción Cacalotepec, Distrito Mixe, 61, fracciones I y IX, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chalcatongo de Hidalgo, Distrito de Tlaxiaco, 51, fracciones I y VI, y 81, 
fracción XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Barrio de la Soledad, Distrito de 
Juchitán, 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Pluma Hidalgo, Distrito de 
Pochutla, 47, fracciones II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Reforma de Pineda, 
Distrito de Juchitán, 100, inciso d), fracciones XIII, XVI, XXI, XXXI y XXXII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Andrés Huayápam, Distrito del Centro, 56, fracción I, y 94, 
fracciones III, incisos a) y b), y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonino 
Monte Verde, Distrito de Teposcolula, 46, fracciones I, en su porción normativa ‘y copias 
certificadas’, y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista Coixtlahuaca, 
Distrito de Coixtlahuaca, 20, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Ihualtepec, Distrito de Silacayoápam, 60, fracción I, y 99, fracción IV, en su porción 
normativa ‘Insultos y’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Teitipac, Distrito de 
Tlacolula, 63, fracciones I y VIII, y 108, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Lucas Ojitlán, Distrito de Tuxtepec, 79, fracciones III y IV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Mateo Río Hondo, Distrito de Miahuatlán, 23, fracción I, y 42, fracciones 
II, en su porción normativa ‘y verbal’, y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Miguel Chimalapa, Distrito de Juchitán, 55, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Miguel Tilquiápam, Distrito de Ocotlán, 35, en su porción normativa ‘Copias de 
documentos existentes en los archivos municipales por hoja, derivados de las actuaciones 
de los Servidores Públicos Municipales | 5.00’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Miguel Tlacotepec, Distrito de Juxtlahuaca, 35, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pedro y San Pablo Tequixtepec, Distrito de Huajuapan, 43, fracción II, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Yaneri, Benemérito Distrito de Ixtlán de 
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Juárez, 54, fracciones XI, XII y XIII, y 112, fracción I, inciso b), numeral 4, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Raymundo Jalpan, Distrito del Centro, 47, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Choápam, Distrito de Choápam, 52, fracción IV, 
en su porción normativa ‘con palabras altisonantes, denigrantes', de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Cruz Xitla, Distrito de Miahuatlán, 38, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Santo Domingo Tomaltepec, Distrito del Centro, 47, fracciones V y VI, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Zanatepec, Distrito de Juchitán, y 23, 
fracción II, y 45, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de la Trinidad Vista 
Hermosa, Distrito de Teposcolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinte de mayo de dos mil veintitrés, por los 
motivos expuestos en el apartado VI de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos precisados en el 
apartado VII de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 135/2023, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en 
la Acción de Inconstitucionalidad 135/2023. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de la resolución emitida en sesión 
ordinaria de 10 de enero de 2024 por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
en cumplimiento de la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 171/2015, 
interpuesto por el licenciado Agustín Valdés Galindo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 131. 
 
Aviso por el que derivado del cumplimiento a la ejecutoria de seis de octubre de dos mil 
veintiuno pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
el recurso de revisión administrativa 171/2015, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal toma conocimiento de que el jurado declaró vencedor a Agustín Valdés Galindo en 
el concurso interno de oposición para la designación de jueces de Distrito especializados 
en el nuevo Proceso Penal Acusatorio sede Monterrey, Nuevo León. 
 
Infórmese a la Escuela Federal de Formación Judicial para los efectos correspondientes. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 132. 
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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue 
de $16.6578 M.N. (dieciséis pesos con seis mil quinientos setenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Convocatoria para la Licitación Pública Nacional 
Número CJF/SEA/DGRM/LPN/009/2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 186. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento al artículo 313 y demás relativos y aplicables 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de “Servicio 
de Comedor General para las Administraciones Regionales en Toluca, Zapopan, 
Puebla, Oaxaca y Tlaxcala 2024”. 
 
Las Bases de Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las 
instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General 
de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. 
Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, 
teléfono 55 5449 9500 Exts. 2726, 2700 y 2762, durante los días 02, 03 y 04 de abril de 
2024, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y para su impresión en el 
portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la 
sección de “Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a 
“Recursos Materiales y Servicios Generales”, pestaña “2024”. 

 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria para la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/003/2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 188. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de 
Renovación de licencias de software de virtualización de la marca VMware del 
Tribunal Electoral. 
 
La inscripción al procedimiento se llevará a través de medios electrónicos mediante 
solicitud en formato libre al correo electrónico licitaciones@te.gob.mx con copia para 
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unidadadquisiciones@te.gob.mx, a partir de la fecha de su publicación y hasta el registro 
para el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas respectivo, indicando el procedimiento 
al que se desea inscribir, nombre completo de la persona física o moral que se inscribe, 
con su registro federal de contribuyentes. 
 


